
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 19 de octubre del 2023. En la fecha informo a la señora Juez que en el 

proceso de  RUBEN DARIO TABARQUINO GIRALDO Vs AYAPAC CONSTRUCCIONES 

S.A.S. Sírvase proveer Rad. 2020-00206. 

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 
 

                                  
 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1719 
 

 

Santiago de Cali, 19 de octubre, dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Observa el despacho que es necesario la vinculación de  Aseguradora Solidaria de 

Colombia y al Municipio de Pradera (Valle del Cauca) oficinajuridica@pradera-

valle.gov.co como litisconsortes necesarios. 

 
Todo lo anterior en armonía con el artículo 61 del Código General del Proceso, el 
cual expresa que:  
 
 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, 

por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y 

no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 

sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 

formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto 

que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten 

para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado. 

 



En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 

mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 

citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 

dicho término”. 

 

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: VINCULAR a  Aseguradora Solidaria de Colombia y al Municipio de 

Pradera (Valle del Cauca) oficinajuridica@pradera-valle.gov.co 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las vinculadas la presente providencia de conformidad con el 

artículo 41 del CPL. Envíese el respectivo aviso de notificación de manera física o virtual. 

 

CUARTO: CORRER traslado a las partes vinculadas por el término de 10 días para que por 

intermedio de apoderado judicial contesten la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 


